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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Código 190013103001 

 

Auto de Sustanciación N° 163 

Dieciocho (18) de noviembre del dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: Ejecutivo Providencia Judicial 

Dte.: Gustavo Fabián Martínez 

Ddo.: Wilson Nabor Rengifo   

Rad.: 2018-00125-00      

 

 En atención a la solicitud contenida en el memorial remitido al correo 

electrónico del juzgado por la secuestre actuante dentro del presente asunto,  

 

SE DISPONE: 

 

 Antes de proceder a fijarle los honorarios definitivos a la secuestre 

actuante, abogada Claudia del Pilar Narváez, REQUIÉRASELA para que se sirva 

allegar el acta de entrega del bien inmueble a su cargo en calidad de secuestre, 

dentro del referido proceso. OFÍCIESE.   

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

JAMES HERNANDO CORREA CLAVIJO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO POPAYAN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b2da0eaa262c87b66d0c06abb4dc52df517c3dca645392eaee968513b17db7e6 

Documento generado en 18/11/2020 10:35:29 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


